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BAKRUBLO
Aprobado por el Ayuntamiento ed 

presupuesito inuiniiaiipa'l ordinario pa
ra el ejercicio 'de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de esitje Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plaza 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, ,1a® reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo ai 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Barmeío, 30 de diciembre de 1963. 
El alcaide, F. Reglero.

38-52

OASTROBOiL
El Ayuntamiiento de mi presiden

cia, ¡en sesión del día siete del co
rriente, acordó segregar dé las pra
deras dé este Municipio, tituíadas 
“Valle (de Velilla” y “Valle Hermo" 
sos”, veinte hiectáreae para iser cedi
das en arrenidamientoi, y ¡en el lugar 
conocido por “Las Roturas”, y en su 
virtuid aprobó él siguiénte. pliego de 
condicio.nes, el cual queda expuesto 
al públi-ioo, en. fe iSecretairía de esté 
Ayuntamiento, por un pife to de ocho 
días hábiles, a partir de su publica
ción.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.^ Le fes praidéras de este Mund- 
oip’o, tiitufeidas “Valle de Vedilla”, y 
“Valle Hiermosos”, y en fes sitios o 
nooidos por “'Las Roturas”, se segre
garán, 'para 'ser cedidas en arrenda- 
niianto, veinte hectáreas.

2 .^ Se dividirán -en' dos hoja®, co- 
rresp'onidiiendo a cada hoja las hec
táreas que resulten en cada valle, 
previa: medición.

3 .^ Los barbechos, se iniciarán en 
fe próxima prinnaviera, en fe corres'- 
pondientje al pago de “Valle 'de Veli
lla” por estámarse fe parte de mayor 
lextensión.

é.» El sistiema de aidjuidioaioión se 
rá el de subasta con sujeción a fes 
mormas establecidas en el Reglamen
to de 'Gontratación de fe® Corporacio- 
mes Locailes., de 9 de enero-, de 1953, 
artículo' 13 y 'concordantes.

5 .^ La. tduraci'ón del contrato será 
de diez añ-os.

6 .^ Etl tipo de Qiéitación se fija en 
dos mil pesetas por hectárea .sem- 
brada.

7 .® La forma de pago será en fe 
Í segunda quincena del mee dé sep- 
j tiembre. ' .
i 8.a Queda proliibiido sacar de' hoja 
1 fe parcela, o sea sembrar a deshoja, 
i 9.^ sPacra garantizar el contrato el 
: adij-uidiiicaitainioi viene obligado a cons- 
¡ tituir un depósito del 2 por 100 dél 

.j vaifer de la renta.
10 .'’- El adjudicatario se mblrga al 

cumplimiento dél contrato con sus 
biienes, siémpre que éstos ofrezcan a 
fe Oorporaeión la debida garantía.

11 .®’ Gáso de que el adjudicatario 
no pueda ofrecer fe garantía señala-- 
da en fe 'conditaión anterior, deberá 
presentar do® fiiadore® que fe tengan' 
y respondan 'Con ella.

Lo que sé anuncia en acaitamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 de 
fe Ley de Ré'gimen Local, texto re
fundido dé 24 dé junio de 1955 y en 
el artócu,to 24 dél Reglamento de Gen- 
tratación dé las Gorporaioidnes Loca- 1 

les de 9 de enero' de 1953, a fes .efec
tos que proceda.

Ca'Strobol, 30 de dicrémbre de 1963. 
El aOicalide, Justino Redondo.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habita, en..., calle de..., 
con carnet de identidad número..., 
expedido..., entera-do dél an,unció pu- 
Micaido œ el “Bioletín Oficial” dé la 
provincia, númiero..., dél día..., como 
también de las condiciones que en el 
mismo se fijan- p-ara poder optar ait 
arriendo de las parcelas qué se- dicen 
titufedás- “Las Roturas”, 'sitas en fes 
valles que se dicen, se compromete ^ 
aceptar todas y -cada 'Una -de las con- 
idiciones que sé enumeran en el plie
go de condicione©, y con 'sujieción a 
fe oondioiión 6.^ ofrece fe cantidad 
de... pesetas por hectárea 'sembrada, 
■año y vez.

Fecha y fiunma dél proponente.
8—53

GERVI LLEGO DE LA GRUZ
Aprobado por el Ayuntamiento ^ 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de mani- 
fi'esto al público en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento,, por espacio de 
quince días, durante cuyo- plazo cual
quier habitante dél término o perso
na interesaida podrá 'presentar contra 
el mismo fes reclamaciones que esti
men pertinentes, ante quien y como 
correspondas con arreglo al artículo 
683 y concordante® de fe Ley dé 
Régimen Local.

Cervillego dé fe Oruz, 20 dé diciem- 
bre dé 1963.—El alcalde accidental, 
Ismael Gutferréz.

55-54

MCD 2022-L5



2 9 de enero de 1964

FUENTE EL SOL
Aprabaidio jjor este Ayuntainiiieiito 

ei pi’esuipueyto 'imuinioipail oirdiinairio 
para el ©jieraiiiciiO' die 1964, ©sitará die 
main.'iifi©stte al pdfoiliieo, an la Secreta
ría die este Aymiitairnilieflnito, pier espa
cio die quince ¡días, diuranite los cua
les cualquier 'haibiiitauit©, podrá pre- 
seiubar coratira el mjismo, las reclama
ciones que est.iwe convientenites, aint© 
quiien carresponda, con arregilio al ar- 
tícuio 683 de :1a Ley de Régiímen 
Loica!.

Fuente el Sol,' 29 de diciiembre de 
1963.—El alcalde, Felipe Lorenzo.

36-55

MONASTEiRIO DE VEGA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupueste municipal ordinario, pa
ra el ©j.ercicio de 1964, estará de ma
nifieste al públitco, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, . podrá presentar 
contra ©1 mismo, las reolarna,clones 
qu© estime convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y con^oordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Monasterio de Vega, 31 ,de dic-em- 
bre de 1963.—El alcalde, Lorenzo 

.Gago.
51-56

OLMOS- EJE ESGUEVA
Instruido por este Ayuntamiento 

expledl©nt(e de .'hiabiiliitación y supíle- 
mento ’de crédite, len .©1 presupuiesto 
ordinario idel año actual, con cargo 
a 'superávit y itranisfierenoias, 'S© ihalla 
expuesto ai públfico, en te Secretaría 
diel Ayuntamiianto, 'durante el plazo 
de quince días, al objeto' de oír recla
maciones.

Olmos de Esgueva, 28 de noviiem- 
bre 'de' 1983.—El alcalde, Victoriano 
Sanz. -

12-57

SALVADOR DE ZAPARDIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupueste municipal ordinario pa
ra, ©1 ejerciicio de 1964, estará- de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, ¿por- espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del témpino o perso
na interesada, podrá presieintar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
corno correspondie, con arreglo al ar

tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Salvador de Zapardiel, 21 de di
ciembre de 1963.—Eli alcaide, Anto
nio Sánchez.

49-58

SÁN CEBRIAN DE MAZOTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ©jercácio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en te Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, 'podrá presentar con
tra el mismo das reclamaicianes que 
esitimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Locad.

San Cebrián de Mazote, 29 de di
ciembre de 1963.—iBl alcalde, Ense
bio .Laguna.

33-59

ZORITA DE LA LOMA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de nrani- 
fiesto al público ©n la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante, cuyo plazo, cual
quier habitante del término o perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo las reclamaciones que ©sti- 
m^en convenientes, ante quien y como 
corresponde, con. arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

Corita d.C 'te Loma, 28 ‘de. 'diciiem'bre 
de 1963.—El ailcallde, Macarío Moro.

'26-60

AOItiBTItllCiOII OE jySÍlIH

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

Don Luis del Prado y de Lara, juez comar
cal de esta villa, en funciones de juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, por disfrutar licencia el pro
pietario.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramita con el número 11 
de 1963, expediente de.apremio judicial, a 
instancia de la Fiscalía Provincial de Ta

sas de Valladolid, para hacer efectiva la 
multa de siete mil pesetas, impuesta al 
vecino de Rueda, don Mariano Ruiz Rodrí
guez, en el expediente número 21.297, Ne
gociado Ejecutorias de dicha Fiscalía Pro
vincial de Tasas, más las costas y gastos 
judiciales devengados y que se devenguen, 
para hacer efectivas tales responsabilida
des, en cuyas 'diligencias tengo acordado 
sacar y se saca a segunda y pública subas
ta, con la rebaja del veinticinco por ciento, 
de la finca embargada al expresado san
cionado que después se dirá, señalada 
para el día quince del próximo mes de 
febrero y hora de las once de su mañana» 
bajo las condiciones que también se expre
san a continuación:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un edificio, sito en término de Rueda, 
calle Barrio Labajo- de Arriba, señalado 
con el número dos, compuesto de corra
lón, cuadra y pajar, de medida superficial 
de novecientos metros cuadrados; que 
linda por la izquierda, con solar y edificio 
de herederos de Serapio Torres Quevedo; 
por la derecha, otro de herederos de Igna
cio Bayón Mesones; espalda, con otro d,e 
herederos de Millán Alonso, y frente, te 
calle de s.u situación. Tasado pericialmen
te en veintisiete mil pesetas (27.000).

CONDICIONES

1 .® Que la subasta tendrá lu-gar el 
día 15 de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de instrucción, sito en 
Medina del Campo, calle de Gamazo, 
número uno.

2 .® Que para tornar parte en referida 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
valor de dicho inmueble.

3 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .^ Que se carece de títulos de la ex
presada finca objeto de subasta y que 
dichas diligencias y certificación del Re
gistro de la Propiedad, están de manifies
to en este Juzgado, a disposición de los 
que deseen tornar parte en la subasta y 
puedan examiharlos.

Dado en Medina del Campo, a treinta de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—Luis del Prado.—El secretario, Eu
lalio Hernández.

28-61
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